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1 Ingresá a CIDI y colocá tu usuario y contraseña:
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En la sección “Servicios” buscá la herramienta "Gestor Integral de Pedidos (GIP)":

En el menú desplegable, ingresá a la sección “Solicitud de Compra”        .
Completá de forma progresiva las tres (3) pestañas: 
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Una vez completos
los campos, hacé

clic en
“SIGUIENTE”

“PEDIDO”: 
Por cada ítem completá los campos: Cantidad, Descripción y Precio unitario.
Para agregar el ítem hacé clic en el botón      .
Podés editar y/o eliminar los ítems cargados.
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“SOLICITANTE”: 
Seleccioná el Área Solicitante y Autorizante. También podés detallar el Motivo de tu pedido.3.1.

3.2.

 En “Descripción” comenzá a tipear el item, si seleccionás un ítem del listado aparecerá en
mayúscula y quedará asociado al Catálogo de Bienes. Si tipeas este dato y lo dejás en
minúscula (sin seleccionar la sugerencia) no quedará asociado al Catálogo de Bienes.

 A modo de ejemplo: * carga de ítem según Catálogo:

                                    * carga de ítem sin el Catálogo:
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“CONDICIONES”: 
Informá la Fecha en la que necesites recibir el bien y/o servicio. 
Los datos del Responsable de Recepción, Proveedor Referencial y Observaciones son opcionales.
Si contás con documentación que contenga especificaciones para tu compra, podés adjuntarla.

Una vez completos
los campos, hacé clic

en “FINALIZAR”

3.3.

Verificá los datos y confirmá la solicitud:

El sistema te brindrá un
número de gestión 
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En cualquier momento de la carga podés cancelar el pedido haciendo clic en el botón5
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6 “Mis Solicitudes”        :         
En esta sección encontrarás todos los pedidos que hiciste, con información actualizada del estado en
el que se encuentran. Podés utilizar los filtros para una búsqueda más ágil.
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Podés “Ver el Pedido”         , “Editar”         , “Eliminar”       , y “Clonar el Pedido”       .    


